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2006
bASES ESPECÍFICAS DAMAS

1.- DE LA ORGANIZACIÓN

La organización estará a cargo del Coordinador del Programa de Deportes de Competencia Interna, y de la Rama de Tenis de la Universidad. Ambos conforman un comité organizador que será el que dirigirá la ejecución del torneo en concordancia con lo dispuesto en las Bases Generales del torneo Interfacultades de la Universidad de Chile.

El comité organizador tendrá carácter resolutivo sobre todas las materias que se relacionan con el Torneo.

La Rama de Tenis es parte de la estructura del Centro Deportivo de Estudiantes de la Universidad de Chile. Estará compuesta por todos los delegados de la Rama de Tenis inscritos en las diversas unidades académicas de la Universidad de Chile.

Los Profesores designados para la ocasión actuarán como jueces generales en los torneos y podrán participar en las reuniones de la Rama cuando se estime conveniente su aporte en materias técnicas.

2.- DE LA MODALIDAD 

· El torneo se realizará se jugará en forma individual a dos sets cortos (a seis juegos), y en caso de empate, se jugará un tie break a 10 puntos.

3.- DE LOS EQUIPOS PARTICIPANTES

· Las jugadoras participantes serán las representantes de las Unidades académicas de la Universidad de Chile, quienes serán alumnas regulares, con matrícula vigente, de pre o post grado.

· No habrá límites de cupos por facultad.

· En las inscripciones deberán incluirse nombre completo de las jugadoras y su respectiva  cédula de identidad y cédula universitaria, más un teléfono de ubicación.

4.- DE LAS JUGADORAS 

· Las jugadoras deberán ser alumnos regulares (Pre o Post Grado) de las Facultades representadas.

· Cualquier situación de excepción será resuelta por comité organizador.

· Las jugadoras deberán presentarse en tenida deportiva y con sus propios implementos de juego, incluyendo los respectivos tarros de pelotas, además de mostrar un comportamiento propio de un estudiante universitario y colaborar por el normal desarrollo del Torneo.

5.- DE LOS DELEGADOS 

· Los delegados de cada Unidad académica serán alumnos que representarán a su equipo en la Rama de Tenis y formarán parte del comité organizador del Torneo Interfacultades de Tenis.

· Cada Unidad académica deberá presentar obligatoriamente un delegado de tenis para integrar la Rama.

· Los delegados de cada Facultad (equipo) tendrán las siguientes funciones:

· Representar a sus equipos ante el Comité Organizador.

· Asistir de forma obligatoria a todas las reuniones citadas por el comité organizador.

· Presentar sugerencias, reclamos, aclaraciones que surjan de sus representados.

· Opinar, discutir y resolver sobre todas las materias relacionadas con la actividad que sean tratadas en las reuniones de Rama.

· Tener voz y voto en las decisiones tomadas por la Rama de Tenis.

6.- DE LOS CAPITANES 

· Cada Facultad deberá inscribir en planilla de juego al jugador que oficiará de Capitán.

· Éste será el único autorizado para presentar indicaciones ante el juez del encuentro.

· El capitán podrá estampar en planilla las observaciones o reclamos que sea del caso, una vez finalizado el encuentro.

7.- DE LOS PARTIDOS 

· Los partidos serán programados según fixture sorteado previamente.

· La reglamentación de los partidos será la vigente en la Federación de Tenis.

· El comité organizador será la autoridad máxima durante el desarrollo del Torneo. 

· Todos los encuentros se realizarán en las canchas del complejo Quinta Normal.

· Los partidos deberán iniciarse a la hora fijada, sólo se esperarán 10 minutos.

· Los Torneos se puntuarán de la siguiente forma:


Campeona: 
100 puntos


Vice campeona: 
  80 puntos


Semifinalista: 
  60 puntos


Cuarto finalistas:   40 puntos


Octavo finalistas:   20 puntos


Ronda 32:

  10 puntos

8.- CONTROL TÉCNICO 

· El Torneo será controlado por el profesor designado para la ocasión por el comité organizador.

9.- DE LAS SANCIONES 

· Cualquier determinación acerca de las sanciones, la resolverá el comité organizador, previo estudio de los casos individuales. 

· Cada caso será estudiado por la organización, la que evaluará la situación y determinará la sanción correspondiente.

10.- DE LAS INSCRIPCIONES 

· Las inscripciones generales por Facultad se deberán realizar ante el comité organizador dos semanas antes del Torneo. Las inscripciones de cada jugadora en particular se realizarán 48 horas antes del evento.

11.- FIXTURE Y PROGRAMACIONES 

· En caso de situaciones especiales (viajes, terreno) y con aviso previo de 15 días, se podrá suspender o modificar las programaciones previstas y siempre que exista acuerdo entre el comité organizador y las dos Facultades rivales.

· En este caso la solicitud de suspensión deberá entregarse por escrito y firmada por el Profesor Jefe de Deportes de la Facultad, en el caso no existir una jefatura, el profesor a cargo y/o entrenador emitirá tal documento.

· Los torneos a disputarse en Damas serán en las siguientes fechas:



Primero Torneo: Sábado 13 de mayo.



Segundo Torneo: Sábado 17 de junio.



Tercer Torneo: Sábado 22 de julio.



Cuarto Torneo: Sábado 9 de septiembre.



Quinto Torneo: Sábado 4 de noviembre.

· Los viernes previos a cada Torneo Interfacultades se realizarán los Torneos Abiertos de Deporte Generalizado, a partir de las 14:00 horas, dirigidos a jugadores principiantes.

12.- PREMIOS 

· En todos los torneos se premiará a los dos primeros lugares.

· A final de año se premiará a la jugadora que resulte Campeona General, que será aquel que suma más puntos durante los cinco Torneos Interfacultades.

13.- BASES 

· La interpretación de las bases y la resolución de cualquier asunto no contemplado en ellas corresponderá exclusivamente al comité organizador.

· Lo dispuesto en las bases obliga a las jugadoras, delegados, capitanes, dirigentes y técnicos participantes.

· Cualquier situación no prevista en estas bases se resolverá entre el coordinador Interfacultades Sr. Antonio Abarca y la Rama de Tenis

Santiago, abril de 2006

